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Día:  Sábado, 17 de Febrero del 2007 
Hora: 17’30h. 
Lugar: Aitai. Premià de Mar, Barcelona. 
 
1. Presidencia/Dirección Técnica. 
- Propuestas: 
1.1  La renovación de cuotas se podrá hacer por ingreso bancario o en metálico, 

según decida el Instructor de cada Delegación (este articulo deroga el punto 
2.1 del informe del 16 de Diciembre del 2006). 

1.2  Inclusión en el Regim Intern de medidas condicionales para la obtención o 
mantenimiento del titulo de Instructor y/o un puesto en la Junta Directiva. 

1.3  Programa Técnico Infantil. 
 
2. Secretaría. 
- Propuestas: 
2.1  Hoja de descargo para monitores de Aikido Infantil. 
2.2  Esquema Pedagógico para Aikido Infantil. 
2.3  Retirada definitiva del Foro de la Web. 
2.4 Presentación de expediente disciplinario a los instructores Josep Roldán y 

Antonio Miralles. 
2.5  No dar de baja a los socios de Reus hasta que cumpla el plazo de 

renovación. 
 
3. Tesorería. 
- Propuestas: 
Ninguna. 
 
4. Comisiones de Trabajo. 
4.1  Informe Departament Aikido Infantil. Ricard Portolés, vocal. 
 
5. Votaciones. 
- Propuestas aprobadas: 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 4.1 
- Propuestas rechazadas: Ninguna. 
 
Miembros asistentes. 
Jordi Amorós, Jaume Segura, Madeleine Lavagna, Ricard Portolés. 
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Expediente disciplinario 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículos de los Estatutos y/o Régimen Interno invocados o incumplidos: 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha de inicio: 1/ Feb / 07 
Propuesto por: Jaume Segura, Secretario, Instructor y miembro del Tribunal de Graus.  
Nº Socio: 2 
 
 Expedientado: Josep Roldán Sordé, Vocal e Instructor, Nº Socio: 138 
Expedientado: Antonio Miralles Bernal, Vocal e Instructor, Nº Socio: 170 
 
 
 
 
Estatutos: 
6.2. Todos los socios deben contribuir al sostén de la Asociación con el pago de cuotas, derramas 

y otras aportaciones económicas fijadas por los estatutos y aprobadas de acuerdo con 
éstos. 

 
6.4.  Todos los socios deben  acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los 

órganos de gobierno de la Asociación. 
 
32.   El órgano de gobierno puede sancionar las infracciones cometidas por los socios que 

incumplen sus obligaciones.  Estas infracciones se pueden calificar de leves, graves y muy 
graves, y las sanciones correspondientes pueden ir desde una amonestación hasta la 
expulsión de la Asociación, según lo que establezca el reglamento interno. El procedimiento 
sancionador se inicia de oficio o bien como consecuencia de una denuncia o comunicación. 

 
Régimen Interno: 
2.2.  El Tribunal puede otorgar o retirar a instructores de la Asociación la autorización de poder 

examinar a alumnos de 5º Kyu hasta 2º Kyu en aras de la misma, incluso proceder a retirar 
Grados y Títulos concedidos por la Asociación si los actos o palabras de la persona 
interesada no respetan los estatutos, perjudican la imagen o contravienen los principios de 
la Asociación o del Aikido. 

 
7.1.  El instructor es la persona que oficialmente representa a la Asociación Cultural Aiki 

Catalunya, Escola d’Aikido Tradicional de Catalunya, en el Dojo (Delegación) donde imparte 
clases. Como representante de la escuela está obligado a mirar por el bien de ella, dando a 
conocer a sus alumnos las características y filosofía de la misma, al mismo tiempo que con 
su actitud es responsable de la imagen que sus alumnos pueden tener de la Asociación. Al 
aceptar el Título de Instructor debe ser consciente de que se le otorga un cargo de 
confianza y responsabilidad que comporta unas obligaciones de carácter ético y 
profesionales. El incumplimiento de estas obligaciones puede dar lugar a la apertura de un 
expediente disciplinario que acabe con la retirada temporal o definitiva de este título. 

 
25.1 Todos los socios reconocen la autoridad del Director Técnico como Sensei de la Escola 

d’Aikido Tradicional de Catalunya. 
 
25.3 Los cinturones negros deben mostrar en todo momento una actitud ejemplar en su 

comportamiento dentro y fuera del Tatami, pues son el ejemplo a seguir por el resto de 
alumnos del Dojo con grados menores. 

 

Associació Cultural Aiki Catalunya 
(Escola d’Aikido Tradicional de Catalunya) 

c/ Bergadà 29, Premia de Dalt 
08338 Barcelona, España. 

aiki@aikicatalunya.org 
Tel: (34) 661 141 676 
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Hechos que se declaran en contra del socio Josep Roldán Sordé: 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hechos que se declaran en contra del socio Antonio Miralles Bernal: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Medidas disciplinarias propuestas: 
 
 
 
  
 
 
 
 

Faltas reiteradas:  
 
a) Intentar de hecho, expulsar del Dojo Budo Shin de Tarragona a Jordi Amorós, Presidente de 

la ACAC, Director Técnico, Instructor y Sensei de la Escuela.  
 
b) Comunicar a los socios de ACAC de Tarragona que cambiaban de asociación sin pedir la 

opinión de dichos socios y sin advertir previamente a la Junta.  
 

c) Colaborar en recaudar fondos y organizar cursillos con nuestros socios para captar alumnos 
y fondos económicos para la Iwama Ryu sin el consentimiento de la Junta. 

 
d) Siendo instructor de ACAC no enseñar ni seguir la línea técnica de la ACAC sino de la 

Iwama Ryu. 
 
e) Ocultar y mentir reiteradamente sobre sus intenciones en contra de ACAC. 

 
f) No observar ni cumplir la filosofía de la ACAC. 

Faltas reiteradas: 
 
a) Colaborar con otro instructor para expulsar del Dojo Budo Shin de Tarragona a Jordi 

Amorós, Presidente de la ACAC, Director Técnico, Instructor y Sensei de la Escuela.  
 

b) Recaudar fondos y organizar cursillos con nuestros socios para captar alumnos y fondos 
económicos para la Iwama Ryu sin el consentimiento de la Junta. 

 
c) Siendo instructor de ACAC no enseñar ni seguir la línea técnica de la ACAC sino de la 

Iwama Ryu. 
 
d) Influenciar, por omisión o palabra, a sus alumnos para que no asistieran a las clases 

impartidas por Jordi Amorós. 
 

e) Ocultar y mentir reiteradamente sobre sus intenciones en contra de ACAC. 
 

f) No observar ni cumplir la filosofía de la ACAC. 

1) Expulsión de la ACAC, inmediata con carácter retroactivo, no aceptando sus dimisiones. 
 
2)  Retirarles el titulo de Instructor de ACAC, reclamándoles la devolución de dichos títulos. 
 
3)  Hacer público a todos los socios las decisiones tomadas y los motivos de la expulsión. 
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Alegaciones del socio Josep Roldán Sordé:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alegaciones del socio Antonio Miralles Bernal:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución final sobre el socio Josep Roldán Sordé:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución final sobre el socio Antonio Miralles Bernal:  
 
 
 
 
 
 
 
 

Por unanimidad: 
 

1) Expulsión de la ACAC, inmediata con carácter retroactivo, no aceptando su dimisión. 
 
2)  Retirarle el titulo de Instructor de ACAC, reclamándole la devolución de dicho título. 

 
3)  Hacer público a todos los socios las decisiones tomadas y los motivos de la expulsión. 

 

Por unanimidad: 
 

1) Expulsión de la ACAC, inmediata con carácter retroactivo, no aceptando su dimisión. 
 
2)  Retirarle el titulo de Instructor de ACAC, reclamándole la devolución de dicho título. 

 
3)  Hacer público a todos los socios las decisiones tomadas y los motivos de la expulsión. 

a) Niega haber intentado expulsar a Jordi Amorós del Dojo Budo Shin. Pensaba ofrecerle 
compartir los horarios del Dojo.  

 
b) Niega haber organizado cursillos que no fuesen de ACAC sin el consentimiento de la Junta, 

ni haber cobrado ni retenido cuotas o tasas para uso personal y/o para la Iwama Ryu. 
 

c) Niega haber incumplido la obligatoriedad de reconocer la autoridad del Director Técnico. 
Alega que eran diferencias de opinión. 

 
d) Niega haber influenciado a alumnos y compañeros hacia un cambio de asociación. Alega 

que eligieron libremente. 
 

e) Niega haber engañado, mentido o manipulado cualquier tipo de información. Alega que era 
publico su interés por la Iwama Ryu. 

a) Niega haber intentado expulsar a Jordi Amorós del Dojo Budo Shin. Pensaba ofrecerle 
compartir los horarios del Dojo. 

 
b) Niega no haber dado opción a los socios de ACAC de Tarragona a elegir asociación. Alega 

que solamente les informó de su deseo personal de abandonar la ACAC. 
 

c) Niega haber colaborado en organizar cursillos ajenos a la ACAC sin consentimiento de la 
Junta.  

 
d) Niega haber colaborado en cobrar cuotas o tasas para uso personal y/o para la Iwama Ryu. 

 
e) Niega haber sido cómplice, junto a J. Roldán de manipulación alguna. Alega haber avisado 

al Director Técnico con antelación. 
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Valoración personal de los hechos por parte del denunciante,  
Jaume Segura, secretario: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Junta Directiva, al igual que en su día decidió respecto a los temas de la Seibukan y la Acanit, 
acordó no encuadrarse dentro de la Iwama Ryu y dejar a elección del socio la opción personal de 
practicar libremente este estilo si así era su deseo.  
 
Lamentablemente, estos dos instructores, interpretaron que se abría la veda para crear su propia 
organización en Tarragona y Reus sin importar que, para quitarse de encima la competencia, 
faltaran a los valores mas elementales de la convivencia. 
 
Faltos de la mas mínima inteligencia emocional necesaria, optaron por hacer realidad sus proyectos 
pasando por encima de quien hiciera falta. No se percataron que simplemente tenían que 
expresarse con honestidad, explicar su opinión y despedirse. Hubieran quedado como caballeros y 
la Junta Directiva de ACAC se hubiera ahorrado mucho tiempo y preocupaciones.  
 
Los hechos por los que se les sanciona fueron investigados y contrastados por la Junta con 
testimonios de socios que entrenaban con ambos. Aún así, pensando que dichos testimonios 
podían estar influenciados por opiniones personales y no reflejar la realidad, se decidió recabar más 
información en fuentes ajenas a ACAC que acabaron por confirmar sus intenciones: 
 
Estaban utilizando la infraestructura y los socios de ACAC para crear un grupo propio de alumnos 
que le siguieran en su desembarco en la Iwama Ryu. Sin embargo para ello, antes necesitaban 
echar del Dojo Budo Shin a Jordi Amorós Sensei. 
 
Las sospechas de que estos dos instructores estaban actuando de forma incorrecta se confirmaron 
el Viernes, 2 de Febrero, en una reunión convocada por el sr. Roldán con J. Amorós Sensei en el 
Dojo de Tarragona.  
 
En dicha reunión pensaban informar a J. Amorós que los alumnos de Tarragona ya no eran socios 
de ACAC sino de la Iwama Ryu y que por tanto no contaban con él. 
 
Sin embargo, se encontraron con el pleno rechazo de la Dirección del Dojo que les invitó a recoger 
sus cosas, entregar las llaves y no volver más por allí. 
 
A partir de ese momento la Junta decide poner en marcha la apertura de un Expediente 
Disciplinario que culmina en una reunión de la Junta el Sábado, 17 de Febrero. Se analizan los 
informes obtenidos y se realiza el dictamen.  
 

 
De  los hechos descritos quisiera destacar varios aspectos que considero relevantes: 
 

1)   ACAC se podía haber encontrado con dos centros menos y un mínimo de 36 bajas, lo cual 
supone un enorme boquete en la línea de flotación de ACAC, incluso llevándola a su 
desaparición como Escuela de Aikido. 

 
2)   Nuestro Sensei, Jordi Amorós, después de años tratando de inculcar los valores del Aikido a 

estos dos instructores, cuidándoles, otorgándoles su confianza y delegando 
responsabilidades, se hubiera encontrado en la calle, expulsado del Dojo por sus propios 
alumnos de más confianza. 

 
3)    En estos dos sres. los siete principios tradicionales de las Artes Marciales, HONRADEZ Y 

JUSTICIA, VALOR, COMPASIÓN, CORTESÍA, HONOR, SINCERIDAD, DEBER Y 
LEALTAD, lamentablemente han brillado por su ausencia. 
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Conforme: 
 
Socio: Jordi Amorós Vidal.   Cargo: Presidente.   Nº Socio: 001 
 
 
Socio: Jaume Segura López.  Cargo: Secretario.   Nº Socio: 002 
 
 
Socio: Madeleine Lavagna.   Cargo: Tesorera.   Nº Socio: 063 
 
 
Socio: Ricard Portolés Martín.  Cargo: Vocal.    Nº Socio: 008 
 
 
 

Fecha de la resolución: 17/ 02 / 07 

Conclusión: 
 
• ACAC tiene una Delegación menos: Reus.  
• No renovarán los socios dados de alta en dicha Delegación.  
• Algún socio de Tarragona no renovará debido al desconcierto ocasionado. 
 
Estos instructores harian bien en recordar que hace año y medio tachaban a otros instructores de 
manipuladores y desleales por aprovecharse de la confianza depositada en ellos y se mostraban 
a sí mismos como ejemplo a seguir. 
 
La Junta Directiva de ACAC siempre se ha caracterizado por su talante democrático, a refrendado  
su labor mediante asambleas generales y ha informado a los socios puntualmente de todo aquello 
que ha creído importante para el buen funcionamiento de la Escuela.  
 
Las actitudes deshonestas de unos pocos no hace más que confirmar que el mundo esta muy 
necesitado de paz y confianza. O en otras palabras: RESPETO. 



Departament Aikido Infantil 
Informe Trimestral 17/02/07 
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Las clases se realizan después de la jornada de escolarización los martes y jueves 
de 17´45h. a 18´45h., en el Gimnàs Sport-1 de Barcelona. Esta hora de trabajo 
se compone de cinco partes que se repiten sistemáticamente: 
 
Mokuso, Aiki Taiso, calentamiento básico, movimientos de coordinación, 
desplazamientos básicos y ejercicios de concentración y respiración, Yuki, 
(tendidos en el tatami). 
 
Un pequeño cuento o una historia Zen. 
 
Shikko, Mae/ushiro ukemi, Mae/ushiro kaiten ukemi, desarrollo de la atención, 
psicomotricidad, ejercicios dinámicos (pista americana). 
 
Hanmi Handachi Waza, Suwari Waza y Tachi Waza: Ikkyo, Kokyu Ho, etc. 
 
Juegos varios. 
 
• Se valora siempre el estado de animo o cansancio acumulado individualmente y 
del grupo. 
 
• Los “pequeños Samurai” o aspirantes a aikidoka han mostrado un interés y una 
complicidad absoluta. 
 
• El grupo a progresado rápidamente en los ejercicios de coordinación, atención, 
equilibrio, desplazamientos y comprensión del cuerpo. También en el interés por 
practicar los espacios destinados a la relajación y concentración. 
 
A fecha de este informe el grupo está compuesto por siete niños y una niña: 
 
5 niños de 6 años de edad. 
1 niña de 6      “             “ 
1 niño de 9      “             “ 
1    “   de 11    “             “ 
 
El trabajo está enfocado siempre hacia la auto-observación del cuerpo y sus 
propias reacciones, no a la comparación con los demás. 
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Quizás sea prematuro extraer una valoración acertada, pues la asimilación del 
trabajo en la vida cotidiana contiene algunas contradicciones, según las 
conversaciones que he tenido con madres de los alumnos. Aparentemente no se 
aprecian cambios significativos. Quizás una mayor implicación en las obligaciones 
y quehaceres diarios. También las clases les sirven como válvula de escape. 
 
Sin embargo, después de observar al grupo en su comportamiento y actitud, a la 
hora de realizar los ejercicios y técnicas, tras corregir un par de puntos de 
enfoque como por ejemplo “Tori no tira a uke. Tori es el encargado de ayudar a 
que uke trabaje la adaptabilidad. No aprendemos técnicas para luchar, 
aprendemos técnicas para conocernos, potenciando nuestras habilidades y 
corrigiendo nuestros defectos”, los alumnos rápidamente han pasado de una 
actitud de competencia y afán de ganar, a una conducta de cooperación y 
comprensión de lo que está sucediendo. 
  
Los resultados son alentadores, ya que transcurrido apenas tres meses de trabajo 
continuado los pequeños aikidokas ya son capaces de funcionar como una unidad 
compacta la mayoría del tiempo de la clase. Son obedientes, respetuosos y con 
un alto compromiso por lo que están haciendo. Agradecen en todo momento que 
se les ayude a superar cualquier obstáculo, base imprescindible del aprendizaje.  
 
Todo esto no sería posible si su estancia en el tatami no fuera beneficiosa para 
ellos mismos. 
 
Posiblemente, si la línea de trabajo es continua y se van introduciendo mejoras 
educativas, podemos esperar, dentro de unos años, tener una cantera de 
aikidokas muy interesante. 
 
Finalmente, debo señalar que no esperaba tanta complicidad y ganas de aprender 
por parte de los alumnos. 
 
Agradezco el apoyo y participación de todas las personas que han colaborado en 
este proyecto. 
 
 

Ricardo Portolés. 


